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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
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Sesaacribe en la Escuela-lipogrelfica, calle do la Mleerlcordia ndmere'4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qñe podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sdbre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

PARTE OFICIAL
S. 4 fll í$9f l>oa Alfonso XIII (qu 

moa « S, M la Rein» Doña Vi<- 
tor-.* 8. A R e) Principa de
tujtanas é (afaa 91 y derads oernon^t- 
ie i* Rvi* Ea nui», continúan
ti 1 a.> 31 üi 1 a o ore-ante talud,

(Gacetas i3 al i5 de Enero)

NUM.8906
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canrrias y terr/'^ries de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte ¿las de la promulgaclóR, H ee 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día es que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se^manden publicar en íos:Bol bt i«m Oxicza l is 
se han de remitir al Qobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos, (f?. O. de 6 Abril de 1839").
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GOBIERNO CIVIL DE BALEARES Nú“-

ESTADO del precio-medio que Kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan» en el met 
de Diciembre último.
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, i «r í’ ti i r¿ r
Recuerdo & ion Prf^i ’en'es de la So

ciedades CODsrjruidas ea es » provincia 
)a obligación que tienen de remitir 
los Gobiernos civiles el balance anu»' 
de los ingreses y gastos habidos en las 
mismas, a la vez que dsT cuenta de lox 
nombres de los bocios des gnados para 
ejercer en el seno de eilas los cargos de 
dirección y a'iminis ración, pues así lo 
dispone el articulo 10 de la Ley de 30 
de Junio de 1887 que regula el derecho 
de asociación,

Espero que antes de fin del presente 
mes de Enero cumplirán las Sociedades 
constpuids-s en esta provincia con tal 
obligación, evitándome asi tener que 
Imponerles la multa que el citado arti
culo me autoriza,

Palma 16 de Enero da 1924.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghaliier

Núm. 145 ’i
Obras p .blicas,—Puertos

Co n c e s io n e s . - Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil Don Juan Biale 
Orilla una instancia y proyecto solici
tando permiso para legaiiz-ir varias ca
setas para abrigo de pequeñas embar
caciones y albergue de sus tripulantes 
que tiene construidas en la Cala de Bi- 
nisaíua y Bmibeca del término de San 
Luis (Menorca), de conformidad con lo 
que dispone el artícuio 76 del Regla- 
memo de 11 de Junio de 1912, se abre 
información pública durante treinta 
días contados a partir de la fecha de la 
inserción üe este anuncio en ei Bo l e t ín  
Of íOia l  de la provincia, a fin de que las 
Lorporaciones, entidades y paiticulares 
que se consideren interesados puedan 
exponer, por escrito dirigido a este Go
bierno Civil c u ímo io  estimen peruneme 
en contra del proyecto de que se trata, 
ni cual esiará ae man ñesto al público 
Qurau.e la» horas hábuea de Oficina, eu 
Us Ooras fúbácas (Calle del Temple 5, 
PiSO 1.°),

Palma 15 de Enero de 1924.
til Gcbemaáor, 

Lorenzo ChaDier

G R A NOS CALDOS CARNES PAJA
Gar- - Aguar- 1 De ce-'

Trigo Cebada । Centeno Maix banxos Anox Aceite Vino diente Carnero Vaca Tocino De trigo 1 bada

PUEBLOS
QIJINTAL MÉTRI 30 KILÓG RAMOS _____LITROS KIL ÓGRAMOS

1 
KILÓGRAMO

lAoEZA» DE FAK1DU ■ 1 — * '
Peseta* Peeetxi Peseta* Peseta* Peseu* PeieU* Peseta* Pe*eu» Peseta* Peseu* Peseta* Peseta* PeseUs Pesetea

[biza . 45‘00 27‘00 • 37'00 0'95 0'70 2'25 0'55 3'00 2'50 3'00 2'75 0'13 0'12
Inca. . 4 roo 30‘00 » 35'00 0'55 0'70 2'25 0'25 1'80 8‘75 » 4*00 0*10 0'06
Mahón. * - • » - * - 44'00 30'00 V » 83'50 1‘ÜO 0'65 2'25 0'70 2'00 4'25 8'50 3'00 0'08 0*06
ilanacor 46‘0U Sr'OÜ » 36'00 0'80 0'75 2'10 0'20 2'00 8'75 4*00 4'50 0'12 0'10
Palma. 39‘60 80'50 87‘50 36'16 1'80 0'62 2'40 0*3 2'57 4'18 3*75 8'25 0'08 0'11

Totales. . . . 214'50 158'50 87'50 177'66 4'60 8‘42 11*26 2'05 11'87 18‘38 14'25 17'50 0'51 0'44
Precio-medio general en la pro-

vinoia 42‘90 80'70 37'50 85'53 0'92 0'68 2'25 0'41 2'27 3'67 3'56 8'50 0'10 0'09

Tb ig o . ,fFreoio máximo.
Udem mínimo.

CíBlDA. ./S6™
\ldem mínimo.

t

QUINTAL MÉTRICO

Peseta*
LOCALIDAD

45'00
89'50
86'00
27'00

r J
Ibiza Manacor
Palma 
Manacor
Ibiza

Palma 16 de Enero del92í.—El Secretario del Gobierno, Ernesto EscaL—V.° B.’— El Gobernador, Lorenzo Ghaliier.

SECCION DE U OACETi
GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
Excmo. Sr.: Vista la- instancia for

mulada por la Sociedad general espa
ñola de empresarios de espectáculos en 
súplica de que se aclare la cláusula 
10 del pliego de condiciones que ngió 
eu la'áubasia para la concesión déla 
exclusiva de reventa de localidades y 
b-lietes da espectáculos públicos en to
da España;y

Resultando que en la cláusula 10 de 
dicho pliego de condiciones se dispone 
í^ue ios propietarios o Empresas da es- 
pectacmos no podrán tener abierto ai 
puDiico taquillas o despachos de bille
tes en donde se expendan localidades 
con aumento alguno al consignado en 
los carie.es anunciadoras:

Re-uitando que loe empresarios ale
gan en la precitada instaucia que la 
Contaduría no esta incluida en dicha 
cUusuia y en todo caso, que ios previos 
consignados en los carteles pueden ser 
disuutee, según ai uia eu que se ven

dan las localídadest por lo que no se 
vulnera la Real orden de conces ón de 
la exclusiva de revenía, por el hecho 
de que las localidades vendida» an es 
del día de la fuacióo estén recargadas 
en un 15 por 100 si tal recargo cons a 
en dicho anuncio:

Resultando que dada vista de esta 
reclamación al Administrador Delega 
do dei Consejo de «Exclusiva de Re
venta S. A.s, presentó escrito en 10 de; 
ac ual, alegando que la condición 10 
del pliego, al prohibir a las Empresas 
tener abiertas ai público taquillas o 
despachos, se refiere claramente a ios 
despachos y tequ ilas en que se expen
dían localidades con aumento de precio 
o sea despacho, contaduría y taquillas 
auxiliares, por lo cual rabe e la pre-* 
tensión de las Empresas, sí bien reco
noce sinceramente el derecho de éstas 
a fijar distintos precios a unas m amas 
localidades, con tal de que asi lo con 
signan en los carteles anunciadores y 
de que 1» variación de precio esté rela
cionada con que la localidad es^é ven
dida en ios despachos da 1& Empresa 
en uno de los tres días que la D lección 
general de Segundad ha autorizado 
cou autelación a la facha en que ei es

pectáculo se celebre y siempre que cía- 
ramaotese diga en ios carteles y se ha- 
g-t cuns ar an el billetaje, como manda 
el articulo 63 del Reglamento de espec
táculos por lo cual no puede fundar su 
oposición a la pretensión de las Empre
sas en ningún precepto legal, pero sí 
se ampara en razones de índole moral 
y an el espíritu del pliego de condicio
nes: ■
{ Considerando qua la concesión eaclu* 
siva en toda España concedida a virtud 
de la subasta anunciada por este Minis
terio, afecta tan sólo a la reventa de 
billetes o localidades, y la reventa su
pone que entre las Empresas y el pú
blico se interponga un intermediario, 
siendo distinta da ella la prevente que 
con el nombre de venia en Contaduría 
y con un margen autorizado hasta el 15 
por 100 venían haciendo ¡as mismas 
Empresas:

Considerando que desde el momento 
en qua se haga publico en los carteles 
anunciadores el precio distinto de lae 
localidades que hayan de venderse en 
Contaduría de él de las localidades cu
ya venta deba tener lugar el mismo 
día de la funciones, ¡as Empresas se 
acogen a lo prevenido en le cláusula

M.C.D. 2022



o
10 y hacen uso de un derecho ’ndfecu- 
liblp, cuyo ejercicio podría eer 
coartado si se infringieran loe artículos 
57 y siguientes del vigente Reglamento 
de espectáculos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver la ins1 ancía presentada por la 
Sociedad general espsfio'a de Empre
sarios de espectáculos, manifestando 
que la cláusula 10 del pbego de condi 
clones a que se ajustó la subasta para 
la exclusiva de la reventa de büietee, 
no prohíbe a los empresarios a venta 
en Contaduría con recargo del 15 por 
ICO si los precios de esta venta son 
enunciados en los carteles,

De Real orden lo comunico a V, E 
para su conocimiento, el de la citada 
Sociedad y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid, 11 de 
Enero de 1924,

El Subsecretario encargado dsl despacho, 
MAR11NEZ AA1UU

Señor Director general ae Seguridad, 
Gaceta 13 de Enero')

FOMENTO

Re a l  Ob d e n
Vista la comunicación número 3,008, 

de fecha l.° de Diciembre de 1923, aei 
Ingeniero Jefe de Obras publicas de Va
lencia dirigida al ilustrísimo señor Di
rector general de Obras públicas, en la 
que maniñesta: que e> oía anterior se 
centraron en tal Jefatura ires subastas 
para el acoplo de piedra, incluso su em 
pleo, para conservación de los kilóme
tros 359 a 361 y 375 al 383 de ¡a carre
tera ae Madrid a Casieiion, k lómeiros 
56 a 61 de la de Silla a Alicante y kitó- 
mctroa a 1 al 6 de la sección de Curtiera 
a Sueca de la de Alberique a Suec»; 
que conutuído el Tribunal de subasta y 
cumplidas todas las formalidades lega
les ee procedió a la apertura de ios 
pliegos presentados, resultando que to
dos euos, excepto los tres presentados 
por D, V.cente Qatalá Bahamonde, es 
tacan extendidos en pape* común, rein
tegrado con una póliza de una peseta, 
en tamo que éstos estaban extendidos 
en papel sollado de la clase 11.a; que 
en vista de ello, dicho Sr. Ca»aiá mam- 
íeSkó que ios únicos pliegos adans-bles 
eran los por él presen.ados, puesto qu 
los reblantes no se ajustabun a lo pre- 
veniio en el ardcuio 7,° de la ley am 
T.more, debiendo, por tanto, adjudicár
sele las coirespond.entes subasiaa; que 
ei lugomero Jete, Fresiúeme del Ti,cu
ñal ae subasta, y de acuerdo con éot" 
hizo constar en las actas las manifosta* 
Clones aei Sr. Caiaiá, y teniendo en 
cuenta que la duua que ae elias aurgieie 
poaia aiectar a ia validez del remate, 
h zo simpiememe como conaic»ou»i jas 
aajadicauiuues, según dispone la ins- 
tracción de 19 ae Julio de 1913, a favor 
de ios mejores postores, que eran don 
Pedro López Üabcura, que se compro* 
metió a ejecutar las obras de la catre 
lera de Madrid a Castei.ón por 31,29í 
pesetas; D, Vicente Uambuig, que roaii- 
ZAlí* puf 17.UUÜ pesetas lab üe la sec- 
cion de Uorüera a duec» de la üe Artio* 
¡Fique a dueca; las proposiciones aei se
ñor Qataiá eran ae 3ó,ZóU, 2á,55U y 
22,290 pesetas, respevtiVameuwe, tXue- 
aienuo en total a i<*s *ami**uao cu 
11.793 peaeia«; que ei cnauú die U».«la 
aícgo como funaamen-o ue su peuciOu 
la ncai uraou no ló ae Octubre Ú-umv, 
en Virtuu de la cual se aesesamaiun au¿ 
reLursos in erpuesios por e. y u.ro seLioi 
contra o a acuerao de a * Juta.uta uo 
Ornas pUO.ACao Ue Aitiace.e qu<a uesueho 
piOpuo.CiOUea pOf Oa AOS pIcBCulaaeS pOl 
no es ar extcudma on papei timbíauo 
ni hecho el reiutregro cou a u s tormau- 
dadea que a » ley previene, o su» oü pro 
seutaCiOu en Aa Dyiegac.on ae LI*Ciuaaa 
o Juzgado munlVApa.; que Sin uesconu 
cer o a  lugenieto Jvfu .o» preceptos ue 
la ley uei Timbro aiegadOa por el señor 
CaiatS, que son ios que sirven de tuuua- 
moufcu a ia K, U, ue ló Oc.uDíe Úlluno, 
tuvo en cuenta ai hacer condicional- 
m>nte las adjucactones a ios mejores 
postores que coa posterioridad a aque- 
liaüau roLÍDiao tas bases para lasoub^o- 
gas de varias oblas de repaqaOtOh ue Cw 

rre-eras, fechadas en 7 Noviembre pró- 
x ene pasado, y en ellas se consigna que 
«las propos ciones se presentarán en pa
pel sellado de una peseta o en papel co
mún con una póliza de igual precio», 
sin añadir que ha de estar previamente 
visado y autorizado por la Delegación 
de Hacienda, y como esta adición es 
posterior a la Real orden de 15 de Oc 
i.ahre y en ella se decía iba a formular
se una consulta al Minis er.o de Hacien
da respecto a la interpretación y alcan
ce del aríicuio 7.° de la ley del Timbre, 
en relación cou el 29, número 2 0 de la 
misma, la Jefatura presumió si podría 
haberse dicta lo alguna disposición, que 
desconocía, del Ministerio de Hacienda, 
en viríud ae i» cual serían admitidas 
tas proposiciones extendidas en papel 
común reintregradas con una póliza de 
una pesetas; por ello, teniendo en cuen- 
.a que ia aamisióu de las proposiciones 
de) Sr, Oaualá, deseschando las de los 
mejores postores, supone un exceso en 
el coste de tas obras de 11.793 pese as, 
hizo a éstos ia adjudicación provis onal 
s mplemenie como condicional, con su
jeción a (o que el Gobierno determine, 
elevando esta consulta, en unión de la 
copia de las actas de subasta, para que 
se sirva resolver si procede adjudicar 
definitivamente los remetes a los mejo 
res postores, o debe, por el contrario, 
considerarse nulas todas ios proposicio
nes presentadas, a excepción de las sus
critas por el Sr, üataiá, y adjudicar a 
és:e tas tres subastas:

Examinado el expediente abierto en 
esie Ministerio en vir ud de recurso ae 
a.zada de D. Vicente C^talá Bahamon 
üe y D. Juan Antouio Ortuño Padilla 
contra resoluciones de ia Jefatura ae 
Obras publica* de Albacete deseschando 
proposiciones por ellos presentadas en 
papel común reintregradas con pói.z» 
dea peseta, para optar a las subastas 
de obras de acopios para conservación, 
incluso su empleo, de vanas carreteras, 
por no aparecer cumplida en rales pro 
posicones ia disposición 2 * de la ley 
de 5 de Agosto de 1918 ^Gaceta dei 8):

Reauiiunao del mismo que por tidal 
orden üe 15 ae Octubre de 1923, y por 
haberse atenido la Jefatura üe Obras 
í úbíicas de Albacete esiriciamente a 
ta letra de lo dispuesto eu la ley dei 
Timbro al aaoptar sus resoluciones, y 
según su apartado primero, se desea- 
imaron los dos recursos de alzada 

mencionados, confirmando tas citadas 
resoluciones y declarando, en conse
cuencia, firmes tas aujudicacmnas he
chas por dicha Jefatura, y en el sexto 
y uTimo apartado que se formulara 
Lousuuaai Minutario de Hacienda, en 
os términos qu« se expresaba en ios 

otras cuatro apartados intermedios 
relativos a la forma de presentar en 
a o sucesivo y admitirse por ios Tribuna
les de subasta las proposiciones para 
subaitas ae obras publicas a celebrar 
en la Dirección correspondiente o en tas 
Jefaturas respectivas respecto a la in- 
.erprevación y alcance dei articulo 7.® 
de la ley dei Timore en relación al arti
culo 29, numero 2,° de ia misma:

Resultando que, teniendo en cuenta 
10 aVaniado del año económico corrien
te ae 1923 24, no era pos.bie retrasar el 
anunciar tas muchas subastas de repa
ración ae carreteras que han de ceie- 
oraiae deutio dei mismo, esperando pa
ra eiio la cou.ostaQión que el M.nis.ro 
ue Hacienda diera a la cousu.ía que se 
le hacia por ei aparcado rexto de la 
Real orden de 15 de Uc.uOre ultimo, la 
superioridad revoiVió que fueran anun
ciándose taies sUDastas expresando úni
camente en ios respectivos anuncios que 
«las ptopus.ciónos se presentaran eu 
papel seuadu ae una puse.a O en papei 
uuiuUQ con pOi.z* ue .gual precm», b*u 
especificar cu up.e uiumu caso se naya 
ue cumpi/.í mngúu rcquisAtu previo para 
.a jus».tic ciOn y taganZaCiOa de tai 
i eiüiegro;

Resuiinudo que ei Ministerio de Ha 
cíenla ha evacuado la consulta referida 
da en ei «jando ae que, siendo garantía 
□asíante uet cumpnmionkO de la iey ei 
que una Autoridad u oficina aei Es.ado 
»aml.a U'i uocumento en papel comda 
reimegi >ao, pues con ei roquASito de 

presentación previa para sa legaliza
ción no se ha buscado otro efecto que el 
de evitar la defraudación que en loa do- 
cumentoa privados ae cometía, pueden 
aer admitidas por los Tribunales de su
basta las proposiciones presentadas en 
papel común que estén suficientemente 
reintegradas ajuicio de los mismos.

Considerando que, en virtud de todo 
la precedentemente expuesto, el Inge
niero Jefe de Obras públicas de Valen
cia y Tribunal de subaeta que presidia 
h*n procedido con arreglo al criterio 
adoptado por ¡a Superioridad para los 
anuncios de subastas de reparación de 
carreteras ya publicados y en tramita
ción para su publicación, y que ade 
más és e concuerda con la forma en que 
el Ministerio de Hacienda ha evacuado 
la consulta que se le hizo, y qae debe 
ser, por tanto, adoptada con carácter 
general ínciaido en ella, en concecuen- 
cía, el caso consultado por la Jefaiura 
ae Ooras públicas de Valencia, pudien- 
do hacer las adjudicaciones definitivas 
a los proponentes a quienes ha hecho 
tas provisionales condicionales,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver con ca
rácter general:

l .° Declarar como bien hechas las 
adjudicaciones provisionales que lo ha 
y*n nido o se hagan hasta ¡a publica 
cíón de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid- por ios Tribunales de sutiaBlas 
de servicios dependientes de este Minis
terio a los lidiadores que hayan pre
sentado su proposición en papel común 
suficientemente reintegrado a juicio de 
aquéllos, pudiendo, en concecuencia, 
hacerse tas respectivas adjuaicaciones 
aatinmvas a tales licitadoies.

2 .° Que en lo sucesivo sean admiti
das por ios Tribunales de subastas de 
los mentados servicios todas tas propo 
alciones que, sin tener ningún otro vi
cio de nulidad, estén extendidas en pa 
peí comúu suficien emente reintegradas 
a juicio de los mismos.

3 .° Qae por ¡os respectivos Tribuna 
les de subastas sean desechadas desde 
luego todas tas proposiciones que a sú 
juic o no ésten suficiememente reinte
gradas o estén extendidas eu papel co 
mún sin remiregar; y

4 .® Que se publique esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid para conocimien
to de los l.ciiadures y Tribunales de su 
bastas de servicios dependientes da este 
M nisterio.

Lo que de tieal orden comunico a 
V, 8, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 23 de Diciembre de 1928.

El Jefe encargado del despacho, 
J08E V. ARCHE

Señores Presidentes de los Tribunales 
de subastas de servicias dependientes 
de este Minieteno y iicitadores de ios 
mismos.

^Gaceta 3 de Enero)

TRABAJO, 0OMER0IO e INDUSTRIA

Re a l  Ob d e n
Considerando necesaria la reorgani

zación de ios servicios técnicos de la 
dúbdirección de Industria,

8 . M. el Rey (q. D. g.)- ha tenido a 
bien disponer lo siguieme:

1 .® Los actuales Negociados de 
Inspección y Es-adistica industrial e 
lusausirias nuevas e Invenciones, cona- 
muirán en lo sucesivo una sota So c c ió l , 
que se nominará Sección de Ingenieros, 
y que esiara dirigida por un Ingeniero 
inaustrial del Ministerio, quien despa
chará con el tiubdirecmr de Industria, 
informando las propuestas de ¿os Nego
ciados.

2 ® La Sección de Ingenieros tendrá 
asignado el personal que a continua ■ 
cion se expresa, y cuya relación nomi
nal aparurece en el apartado 5,° de esta 
tieat orden,

Un Jefe, Ingeniero industrial, y un 
funcionario administrativo.

Ei Negociado de Industrias nuevas 
e Invenciones estará integrado por un 
Jefe, Ingeniero rnáustriai, y dos funcio
narios aamiDistrauvos.

El de Estadística industrial lo com
pondrá un Jof», Ingeniero industrial, y 
tres funcionarios administrativos; y fi
nalmente

El de Inspección industrial lo forma
rá un Jefe, Ingeniero industrial, y ¡res 
funcionarios administrativos.

3,° La clasificación de tas patentas 
y cuantos informes técnicos puedan ne
cesitarse en el Registro de la Propiedad 
Indus rial y Comercia!, quedará a car
go del Negociado de Industrias nuevas 
e Invenciones, y tal efecto el Jefe de 
dicho Registro podrá pas^r directamen
te a informe del referido Negociado los 
asamos que considere oportunos.

4 .® El Negociado de Inspección in
dustrial continuará encargado de la 
Secretarla de la Cornisón técnica con- 
su tiva del papel para la Prensa, de 
conformidadad con la Real orden de 19 
de Abril de 1923, emanada de la Subse- 
exetaria de este Ministerio, para lo cual 
se destinará un Jefe de Negociado y un 
Auxiliar de la escala administrativa, 
encargados del despacho de los asuntos 
de dicha Comisión y de aquellos otros 
que con el expresado servicio tengan 
relación, en particu ar con ia Comisión 
censora dei suministro de energía eléc
trica a Madrid y Asociación Nacional 
de Importadores de Automóviles.

5 .° Tanto el personal facultativo 
como el administrativo que queda ads
crito a estos servicios será designado 
de entre el que actaa menta pfesta sus 
servicios en este Ministerio, sin que, 
por tanto, implique aumento de gastos 
ae ninguna clase, y determinándose la 
preferencia para el desempeño de los 
respectivos cargos, en cuanto al perso
nal aduAiniatrauvo se refiere, los que 
posean título faculta ivo oe enseñanzas 
técnicas.

Atendidas tas consideraciones prece 
ciernes, quedan afee os a los respectivos 
servicios ios señorea siguienceh:

Seec ón de lugen eros.—Jefe, D. Vi
cente Burgaleia y Pérez de la Boraa, 
Ingen ero industrial, Aux har, D Ja»u 
Pu g Quero, Ingeniero de Minas y Au- 
x bar primero de la ptamiita de este 
M nisterlOt

Negociado de Industrias nuevas e ín 
venciones.—Jefe, D. Amonio Grancha 
y BauXa'UÍ, Ingeniero ¡nduscnaL Per
sonal administrativo: D. Prudencio Zo* 
mita y D. Gonzalo Aparicio Mardnez, 
Oficial tercero y Auxiliar segundo, res- 
peciivamente.

Negociado de Inspección industrial. 
—Jefe, D, Enrique Mellado y Lafuente, 
Ingeniero luduscrial. Personal adminis
tra ivo: Para fabricas y talleres, don 
José Castel y Gunzález, Jefe de Nego
ciado de tercera ciase; D. Daniel Ma
clas e Izurzun y D. Basilio Hernando 
y Gómez, Auxiliares de primera y se
gunda Ciase, respectivamente. Para ia 
Comisión técnica consultiva del papel 
para la Prensa, Comisión censora del 
sumisnistro de energía eléctrica de Ma
drid y Exposiciones automovilistas, don 
Luis de ühagón y Bamoa, Jefe de Ne
gociado de segunda ciase, y D. Manual 
Rodríguez Frutos, Auxiliar segundo.

Negociado ae Estadística industriad 
— Jefe D. Pedro Calvo y Pablo, Ingenie
ro industrial. Personal administrativo: 
D. Joaquín Pardo Vareta, Jefe de Nego
ciado de tercera ciase, D. Tomás Pas- 
quai dei Povil, Oficial tercero, y don 
Heiiodoro López y Rodríguez, Auxiliar 
primero,

6 ,° E¡ resto del personal que actual
mente preota servicio en ios Negociados 
indicados será distribuido en aquellos 
otros donde fueren precisos.

Lo que de Rdal orden digo a V. 8. 
para su conocimiento y consiguientes 
efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1924,

El Subsecretaría encargado del Miaiftexio, 
FLOREZ POSADA

Señor Secretario general y Oficial ma
yor de este Ministerio.

(Gaceta 8 de Enero)

M.C.D. 2022
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Múm, 17 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DK BALKAKES
Extracto de ¿os acuaraos adoptados por 

ia Diputación prov:DCÍai de Balea 
lee, en la sesión que celebró ei día 3 
de Ucmbre ce 19z3,
Reunidos a las noce horas bajo la 

presidencia del Sr. L onera (D, P ), ios 
Diputados en ejercicio Brea. Planas, 
Maiaró, Bervera, Coüt sti, Sam^oi, 
Lionera (D. J,), A zina, Mora es, W* 
IDs, Juan, Cojt6, y ios electos Señores 
Su a ü , Fernández, Pou, Moneada, Mo
ra, Gomiia, Vidal y Perelió, se dió lec
tora del acta de ia sebión anterior que 
fué aprobada por unanimidad,

En igual forma fueron aprobados los 
diCiámenes ue ia Gumis.ón auxiliar de 
actas proponiendo ia aprobación de las 
de D. Salvador Vidal, elegido por el 
Distrito de Monacor, y D, Aa ouio Mon
eada eiegido por el de M^hón,

Tambiéo por unanimidad y siq die- 
cuaión fueíoa «.probados los dictámenes 
de la Comisión permanente de acias 
proponiendo la aprobac óu de las ae 
D Guillermo Pereiió, D, Jaime Mora, 
y D, Francisco Gomua elegidos por e 
Distnio de Manacor; y ue D. Frauc seo 
Fernández, D. Feruüüdo Pou y D, Jai 
me Buau, eieguus por el de Mahon, 

tieguid^rneuie se procedida la vota
ción para elegir al Presidente ae 1» Di- 
pu.ación j practicado el escrutinio re 
bu.tó haber ubienUo D, Pedro Amonio 
Ma-aró 10 votos y D. Domingo A z n» 
9 voto-, apwrecitado nua pápele a en 
■blanco; quedando eu consecuencia ele
gido e. p. imuro por mayorin de votos.

Be proceuió después a a vo ación pa 
ra el nombramiento de Vicepresidente 
de ia D.putac ón y practicado el escru' 
timo re«u^o haber obtenido D. Vicente 
Uosia Forrer 1U votos y D, Fernando 
Pou Mui uno b vu os, apareciendo 2 pá
pele.as en Oi-.imco; quedando en conse
cuencia elegido el primero por mayoría 
de v u l o s ,

Seguidamente se procedió a la vota
ción para elegir a los dos Diputados 
Secretarios, y practicado el escrutinio 
resultó haoer obtenido D. Salvador Vi- 
aal y D. Autonm Juan 9 votus, y Don 
Franciaco Fernandez y D. Mateo Con
test- 9 votos, apareciendo 2 papeletas 
en blanco, ÜoCidiao por la suerte el an- 
teuor empa.e, quedan designados los 
dos primeros.

Bustituida ia masa in 6r>na por la de- 
üuitiva, el Presileme dr. Matar o pro
nunció breves frases ue agradecimiento 
por su elección, y solicitó el apoyo y el 
consejo ae toaos para el mayor desem 
peño de la Urea que se le ha encomen
dado, Aspiro, dju, a que ai terminal 
mi mandato no se arrepientan, ni los 
que mu han votado ni los que me pres- 
len su concurso durante mi gestión.

SeguiaumaBhü se procel.ó a la vota
ción para designar a loa área, Diputa
dos que deben formar el primer turno 
de ia Uounsíúu provincial y practicado 
81 escrutinio resu.to haber obtenido Don 
Aüionio Moneada y D, Jaime Mor» 9 
Votos, y D. francisco Gomda y D, Jai
me Su»u 9 voms, apareciendo 2 papele
tas eu blanco, Dirimido por la suerte 
81 anterior empate, quedaron designa
dos loa aos últimos,

tie procedió seguidamente a ia vota
ción para elegir a ios Diputadus que 
deoen furmar parte ael segundo turno, 
? practicado ei escruánio resultó haber 
obíonmo D» Francisco Fernández y Don 
^aiVador Vidal 9 votos y Di Guuieimo 
Fereiio y D. Fernando Bou 9 voto», 
^Pareciendo dos pape.'etas en blanco, 
i D.runiüo por la suerte el anterior 
Atípate quedaron designados los dos 
fuimos,

Seguidamente se piocedió a la vota- 
Cióu para designar a los D.putados que 
deben formar el tercer turno y praut.- 
cado escrutin o, resultó haber obteni- 
Qo D. JAjine Mora 18 vu.Od y ios beho- 
tea Moneada y Fernandez 9 vo.os caüa 
üdQ ae olios apareciendo uos papeiems 
eA biancoi

Dirimido por la suerte el empate 
existente entre ios Bros Moneada y Fer
nández, quedó desígnalo éste para en 
unión de¡ Sr< Mora formar el tercer 
turno de la Comisión provincial.

Como consecuencia del resultado de 
las anteriores votaciones quedaron de 
signados para formar el 4.° turno Don 
Salvador Vidal y D, Antonio Moneada,

Se procedió después a la votación pa 
ra elegir al Vicepresidente de la Comí 
sión provincial y practicado el escruti
nio resultó haber obtenido D, Francis
co Gomila 9 votos y D. Peoro Llobera 
8 vo.os apareciendo 3 p&peietas en 
blanco. Quedando en consecuencia ele- 
gioo el primero por mayoría de votos,

Salieron del Salón, los Sres. Alzina y 
Servera,

Se acordó fijar en 4, el número de 
Comisiones permanentes en que la Di
putación debe distribuirse) designando 
se ios Diputados que deben formar par
te de cada una en la forma aiguieme: 
Comisión de Hacienda; Sres, Gomiia, 
Sampoi, Servera, Walhs y Monead».— 
Comía on de Gobernación: Sres, Juan, 
Perelió, Cmcesii, Planas y Liobera 
D J, —Comisión de Fumen o: Alzma, 
V Jai, Pon, Suau y Cosía, —Comisión 
■se B néncencia: Fernández, Liobera 
(D. P.), Morales, Mora y Planas,

Se procedió después a designar a los 
Sres, Diputados que en Concepto de ta
les deben formar parte de divertías Cor- 
poraeíouds eu la forma s guíente: Vu- 
cal -le la Junta consultiva de leairos: 
D, Emilio Morales.—Vocal nato de. 
Consejo provincial de Fomento: D. José 
Sampoi.—V.cepresideuie del Museo Pe
dagógico provincial: D. Juan Liobera. 
—Vocal de a Junta de Pavónate de la 
Escuela profesional de Comercio: D, V¡- 
-ente Costa, —Inspector del Colegio de 

2 * Enseñanza de ÍDiz«: D, Ignacio W^- 
illd,

Se acordó fijar en 2 el número de 
sesiones que ia Diputación debe ceie- 
orur durante su primera reunión dei 
corriente año sin comprender ia que se 
estaba celebrando y sin perjuicio de 
prorrogarlas si fuese necesario,

Ei Sr, Waíiís expuso su deseo de que 
dichas sesiones, fueran conforme lo 
que dispone la Ley, consecutivas.

El Sr, Presidente ¡es contestó, que co
mo existiera posibilidad procuraría 
complacerle.

Sa iiú  ael Salón el Sr. Contesti,
El Sr. Pou prepubó que la Diputación 

acordara dirigirse al Sr. Presiden te del 
Directorio Militar, solicitando se resta
blezca el Tribunal del Jurado, por lo 
menos para las c u u h b ^ que ya estaban 
en íFam.taCiou otíapéndi.-úddsu functo 
namiemo.

El Sr, Sampoi se opuso a lo propues
to por el Sr. Pou, por entender que es 
te asunto no era de la competencia de 
ia Diputación y rogó ai Sr, Pou, ia re 
tirara.

Ei dr, Pou, se negó a ello, alegando 
que lo que interesa a los ciudadanos es 
ae la incumbencia desús Corporaciones 
represen.asi vas,

Votada nominalmente la proposición 
dei Sr. Pou, lo hicieron en contra, ios 
Sres Pianos, Liobera D. P., Llubera 
D. J., Sampoi, Morales, Wa Iiís , Juan, 
Cusía, Moneada, Mora, V.dal, Gomiia, 
Peroiió y el Sr, Presidente, total 14, Y 
en su favor los Sres. Suau, Fernandez 
y Pou total 3, Quedando en consecuen
cia desechada por mayoría de votos,

Usando nuevamente de ia palabra el 
Sr, Pou propuso a la Diputación acor
dara pedir cuando llegue el momento 
oportuno, el indulto de los procesados 
por el asesinato del Sr, Dato, que aca
so sean condenados a muerte,

Ei dr. Sampoi ae opuso también a es* 
ia proposición por las razones que hu
ma a.egaao al combatir la anterior, y 
porque no ha Legado aun el momento 
de bOÁcitar ial indUito,

Ei dr. Puu, alegó que como segura- 5 
meu e ai recaer sentencia en dicho pro- I 
ceso, no estará reuuiaa la Diputación, | 
es pur io que solicitaba se adoptara eu- 
.oncea ei acuerno a fin de que mego no 
pudiera uuucirae, que nadie lo propuso,

Vo-ada nomiualmeme ia proposición 
a«i dr, Pou 10 hicierou en oonir* ios

Sres Planea, Liobera D. P,, Liobera 
D. J., Sampo-, Mótale , Waiiis, Juan, 
Costa, Moneada, Mora, V.d* , Gomlie, 
Perelió y el Sr. Presiflens», total 14. Y 
a so favor Ion Siet, Suau, Fernandez y 
Pou, total 3. Quejando en consecuencia 
desechada por m^yori» de ve os.

Usó nuevamente de la pa -*bru el Se 
ñor Pcü para formalar ot. a p óposición 
que dijo dase ba fuera a robada por
unanimidad adelantando que no sema 
caracier político alguno.

Recordó que hace unas semanas pu- 
bUcó en ei periódico La Almulaiua, una 
carta anunciando e^a proposición^ en- 
cam nada a rendir un homenaje a Bar
celona y a Cataluña, de las que hizo un 
fttvoroso elogio,

Barca ona, añadió, organiza para el 
año 1925 la Exposición Internacional de 
luiustrías Eléctricas, por cuyo motivo 
acudirá a Barcelona gente de todo ei 
mundo,

Y por ello propone que la Diputación 
de Baleares ^omeia Iniciativa para que 
todas los provincias españolas repre
sentadas por sus Diputaciones rindan 
un homeuñj ¿ a Barcelona, coiucidenie 
ven d cha Exposición.

El Sr, Moneada, so opuso a la pro
puesto por ei Sr. Pou, pues faltando 
tan o tiempo para que ia Exposición de 
celebre, no faltará ocasión dijo para 
adoptar el acuerdo.

El Sr, Sampoi manifestó que a su jui
cio ¡a proposición dei Sr. Pou, podía 
pasar a estu do óe ia Comisión corres
pondiente a tiu da que ésta una vez reu 
nido todos loa datos paramentes emitie
ra diciamen,

Ei Sí, Pou, dijo que .cep'.aba lo pro
puesto por el Sr. Sampoi, añadiendo 
que su proposición no debía suscitar 
suspicacia alguna toda vez que él nunca 
se ha Biguiticado como ca.aianisia ni 
regionalisia.

E. Sr, Moneada dijo que recibió y su
pone la recibirían también los restantus 
Dipuiaaod por Mmorca una caria sus-., 
cnta por todos los Alcaldes de aquella 
Is*a, interesando la favorable resom 
cien de una instancia que sus reepectb 
vos Ay untamientos tienen elevada a 
esta Diputación en súplica de que les 
conceda una subvención equivalente 
para cada uno ai 40 por iOü de su cuota 
por coniingeme provincia , añadiendo 
que era su deneo, se act-ve este asunto.

Ei Sr. Suau, dijo que los aemáo Dipu
tados por Menorca üeuen el mismo m 
teíés que ei Sr. Modcadé, en dicho 
asunto, pero que han creiuo más u*u 
que demosirar impaciencia para plan 
tearm, recoger datos y buscar antece
dentes pura estar documen. mos cuau jo 
llegue la hora de reso.verlo.

EiSr. Puu, dijo que ya siendo Conce
jal oe ocupó aei Heapr.ai civil, del quu 
tabora se propone tratar, pues al aigúu 
motivo de saLBíaccióu tiouen para é , 
el ser Diputado, es que u b i poura ocu 
paree del íunc.onauneuio üel Hoapuai,

En este eaiauo, como el Sr, Puu fuera 
repetidamente rntorrump! jo  por Vanos 
Sres, Diputados, el dr, Presideum de»- 
pues de aguar vanas veces lá cumpaui- 
Ha, levanto ia sesión,

Paima 31 Diciomnre 1^23, —Ei Presi
dente, Pedro A. MutarO.

Núm.157
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEABAS
CwcutoT»—Eu ei presente mes de Ene

ro han de comenzar, eu todos ios Ayun
tamientos y Oliciuas ae Hacienda, ios 
trabajos para ia tormaciou de las ma- 
triemas de ia cuntriDución ináustnal y 
de comercio, para el próximo uño eco
nómico de 1924-25, debiendo ee.ar ter
minados et a a 20 de Marzo, eu cuya fe- 
vha se remduau a la AdminiS.ración 
de Coütnbaciuued para su censura y 
rtpruOac ou, conforme se dispone eu el 
articulo 5.° aei Real decreto aei Minis- 
aeno de Hac.enaa fecha 4 de Aon! ae 
1919.

Al recordar a ios Ayuntamientos ae 
esta provincia, mü » ooi.gauiou, confia 
ei que susenou, eu que por ios suúures 
Alcaldes Pieaiaou^es de ios lUidmo», as 
darán las órueues oportunas para oí

3
i debido cumplí talento de tan importante 
' servicio, cuya marcha cenen Vigilar 
| personalmente, con objutu ce que uití- 
I mado dentro dei piazu señalado en el 
’ Rea) decreto de referencia, les penga a 
Í salvo de las respvnsi. b.iidades, en 

casó contrario me vería obligado a 
ex g.r,

Palma a 15 de Enero de 1924.—El 
Daiegudo ae Hac enia, Em.que Solae- 
Vllu,

Núm. 144
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Venciendo ei 15 de Febre

ro próximo un trimestre de míereses de 
la Deuda amortizábie ai 5 por 100 co
rrespondiente ai cupón n.0 91 de los ii- 
tuloB de la emisión de 26 de Febrero de 
1920 y n.° 2? ae ios da la emisión de 
1917 y los ütuios de la expresada Deu
da y emiBíoües, amortizados en el sor» 
teo que se verifica!á el día 15 dei ac
tual, y cuya relación nominal, por ae- 
ríes, aparecerá insería en la Gaceta de 
Madrid, la Dirección Gauerai de ¡a 
Deuda y Clasas pasivas, eh virtud de la 
au orización que se le ha concedido por 
Real orden de 10 de Febrero de 1903 
ha acordádo que desde ei día 20 del co- 
rrieu.e se reciban por esta Delegación 
de Hacienda sin limitación de tiempo, 
los referidos cupones y loa títulos amor
tizados de las ciadas deudas y venci
miento ooaerváudose p^ra la presenta
ción de las facturas las mismas regias 
que en ameriores vencimieníod, hacien
do preaenie que ¡oaTÍ uiou amoriizados 
deberán presemarse endosados en la 
siguiente forma: «A la Dirección Gene
ral de la Deuda y Ciases Pasivas para 
b u  reembolso» fecha y firma del pre
sentador y Levarán unidos dichos valo
res ios cupones siguleaies al dei trimes- 
'.re en que se amortizan,

Lo que se anuncia en el Bo l s t in  Of i
c ia l  en cumpiimienlo de io manaado 
para conocimiento de iós imeresádos,

Palma 14 de Enero de 1924.—El In
terventor de HACÍenda, Manuel Montis,

Núm. 122
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. — No hábiendo satisfecho los 

descuo.artos que tienen ouu el Tesoro 
por el concepto ae Mmae, Eiuaruo 
Fonseré de Esponae, Juno Sacristán 
GuuZaltiZ, Sebastián Mor»nta Caüuilas, 
Bernardo Pa mei Muutanur, Gaspar 
Ferenó Pul y Melchor Ro.ger Busch 
quedan mcurbus en el primer grano de 
apremm coutorme a *u qua previene el 
articulo DÜ de i» insHUuc.on ae Kucau- 
dadoreB; pudiendo ma m.eresauos saí.s- 
facer b u s uéoiios auraui.0 ei pioza de 
•.res días, conforme a lo proVonmo ea 
ei «riícuio 52 de xa ui.aú* lastrución,

PainiA lu Eueio de 1924,—Ei Tusore- 
ru, D.ogO S, GaaeO.

Núm, Idl
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Furmado eí, paarou de cédma» perso» 
natos ae ds.a Ü.uxal, pitra o* ejercicio 
ocunómicg ael añu 19z4 a 192o, queda 
expues.o al púoáco a efectúa ue Tecla- 
mación en la Secretaria ae es.e Ayau- 
tumien.o por termino ue quince días 
hábiles, a cuntar deode ei aibQieniu al 
ae la inserción dei presente anuncio en 
ei B, O, de ia^provincia,

tiúner a 12 ue Enero ue 1924.—Ei Al
caide, J, Arbuha.—Ei deuretuíio, Gui
llermo Marqué»,

Núm, 85
ALCALDIA DE Va LLDEMOd A 

Estado expresivo de lúa gustos ocasio* 
naaos en las ooras puo.icas munici” 
paies durante el m^d D.ciemore úl
timo,
Semana dei 2 ai 9 Diciembre 1Q23-24, 

— Por reparación y limpieza acequia 
ae «Ne Mus»,—Uncia*üs (jornales) 1U, 
importan 50 patitas.—Peones (juraa- 
les) 11, importan 29 oesd.as,

VaLdemosa a 7 de Enero 1924,—El 
Alcaide, Ju^u Saivá.
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Nám. 108

Intervención de Hacienda de Baleares

Don Sebaet án Sancho y Nebot, en funciones de Tenedor de libroa de esta Inter
vención de Hacienda
Ceit fleo: Que según resulta del Auxiliar de cuentas corrientes por el Ingenie

ro de Minas en 31 de Diciembre ú timo, han dejado ue ingresar al Tesoro, el 
canon de superficie la minas que se detallan:

Nombre de la mina
Clase 

delaingial PROPtKTÁBFO
Término 

donde radica
Canon
Peseta»

La Gimmesiana, Agua . .
’ 1
Eduardo Fon^eré, . . , . Esporlas , . , 7*08

La Esperanza. . L gnito . Gaspar Peralto Po;................... Alaré , . . . 32‘00
Pitar................... Hierro, . Antonio Miciá y Jacinto Viñas Ferrerias. . . 300*00
Consolación , . Lignito , Bernardo Palmer. . . . . Alaré . . . 200*00
La S neuense, Id. . . . Sebast áü Morante. , . . . 3 aeu , , , . 80*00
La Bella, , , . Id. . . . Melchoi Ro ger, . , . . . líem . . . . 80*00
Dominó. , , , Id. . . . Judo Sacristán, . . . , . Alaró-Binisalem 352*u0
Capicúa, . . . Id. . . . El mismo, Alaré . . . > 144*00

Tolai.......................... e • e • I 1195*08

Y para que conste y a los efectos del articulo 23 dei R -glamento provisional 
sobre la iribú ación minera aprobado por Real decre o de 23 de Mayo de 1911, 
expido la presente visada por el Sr. loterventor en Palma a cuatro de Enero de 
mil novecientos veinte y cuatro,—Bebas,ián Sancho.—V,° B.°—M, Montis.

Sagún la presente certificación expedida por la Intervención de Hacienda de 
esta provincia las minas «La Qimmesiaiia» del tórmiuo municipal da Esporlas, 
de Agua, aparece con un descubierto de 7*08 pesetat-; «La Esperanza» del lérmi 
no municipal de AfarÓ, de Lignito, apar ace con uu descubierto de 3z‘00 pesetas; 
«Pilar» del término municipal da Eerrer as, de H erro, aparece con un descubier
to de 300'00 pesetas; «Gonsolacióo» del érmiuo municipal de A aró, de Lignito, 
aparece con un descubierto de zOO OO pétalas; «La  Smauense» del término munl 
cipal de Smeu, da Lignito, aparece con un descub arto de 80*00 pesetas; «La Be 
lia» del iérmin municipal de Smeu, de Lignito, aparece con un descubierto de 
80*00 pesetas; «Dominó» del ’érmmo de Alaró-Biaieaiem, ae L gnlto, aparece 
con un descubierto de 352*00 pesetas, y «Capicúa» del término municipal de 
Alaro, de Liguitu, aparece con un descu oieno de 144*00 pesetas,

Y para que conste y a los efectos de articulo 29 del Reglamento para la Ad
ministración y cobranza del impuesto d< Minas y eo cumplimiento del mismo, se 
hace constar por la presente nota su cae acidad,

Palma 10 de Enero de 1924,—El Administrador de Ooniribuciones, M, del 
Alisal.

Múm, 138
AYUNTAMIENTO DE MASON 

Don Fiancinco Ponse.l Vinent, Alcaide
Presidente del Ayuniamiento ao Ma- 
bóo.
Hago saber: Que en el aiistamienio 

formado en esta üiudad del- dia once 
del actual para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, ligaran compren
didos los mozo» que a continuación se 
relacionan, como natura.es de ¡a mis
ma; e ignorándose su varadero se les 
cita por ei presente para que cumpa 
rezcan ante este Ayuntam euio en los 
di a s 27 del cómeme mes, 10 y 17 de 
Febrero y 2 de M ü  z o  próximos, en que 
ten drán lugar respectivamente ¡os actos 
de recuticación dei alistamiento, cierre 
definiAvo dei mismo, sorteo y «principio 
de ia clasificucton de los mozos alista
dos, previniéndoles que de no compare
cer personalmente o por quién les repre
sente en el ú timo de los días citados, 
¡es pararénlos perjucios que determina 
la Ley,

Mo^os que se citan
José Viñais Belmente, de José y An- 

geta.
Román Pons, de desconocido y Gons 

taucia Pons,
Matón 15 de Enero de 1924, —El Al 

ealde Presidente, F, PonsetL

Núm, 152
Ay u n t a mie n t o  d e  e s po r l a q

Ignorándose el paradero y actual re- 
Bldencia de los mozos nacidos en esto 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reempla
zo del Ejercito del corriente afio, cuyos 
nombras a cont’nuación se relacionan; 
se :^8 cita por medio del presente edic 
to, para que ellos, sus padres, tutores, 
parientes, apoderados o amos de quien 
dependan, comparezcan en esta Gusa 

‘Cousls oriai a ios siguientes actos:
D.a 27 de Enero & las nueve: Rectifi

cación oei alistamiento,
Día 10 de Febrero próximo a las nue

ve: Bsciificación y cierre definitivo del 
stUBiamienlo,

Día 17 de Febrero a las siete: Sorteo
Día 2 de Marzo a las nueve: Pííq c í 

pío del actj de la clasificación y decla
ración de soldados,

Se lea previene además a los mozos, 
que de no comparecer personalmente o 
por quien Jq s represente a los expresa 
dos actos, ies parará el perjuicio a que 
b»ya lugar en derecho,

Mo^os que se citen
Pedro Ra^seLó Gonza;ez, de Pedro y 

Geies.Ina,
Miguel Ferrer Trias, de Bartolomé y 

Pedrona,
Pdaro Saias Ldnás, de José y Fran- 

C!8Cn,
Espurias 15 de Enero de 1924.—E* 

Alcaide, Juan Trias.—El Secretario, 
José SaDater.

Núm. 149
AYU«T.° DE LLUOHMAYOR

Ignorándose el paradero de lo? mozos 
Bartolomé Saivá Tomás, Jacinto Sán
chez Zabailos, Felipe Martí Ribas y 
Juan Amengua! Poo, naturales de este 
término, y háliandose comprendidos en 
el aiistamienio para el reemplazo del 
año actual, se advierte a ios mismos, a 
b u s padres, tutores, parientes, amos o 
perdones de quienes dependan, que por 
el presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Gasa Consistorial 
personalmente o por legitimo represen
tante, antes de tas diez del día anterior 
«1 segundo Domingo del próximo mes 
de Febrero, a exponer cuanto a b u de
recho convenga relativo a su inclusión 
en dicho alistamiento; en la inteligen
cia que esto e a icio se inserta en sustitu
ción de tas citaciones ordenadas por la 
vigente L^y de Reclutamiento y Beem 
plazo del Ejército, por ignorarse la ac
tual residencia de ios interesados, sus 
padrea y demás personas dichas, a quie
nes en su caso les parará el perju-cio 
a que haya lugar,

Lluchmayor a 15 de Enero de 1924,— 
El Alcaide, Juan Mir,

Núm. 151
ALCALDIA DE LLUOHMAYOR
La Juma Municipal de esta población 

en seción celebrada el dia tres del co
rriente designó como Vocal nato de la 
Comisión de evaluación del reparti
miento, parte R¿al, a D, Pedro A. Ma
taré Monserrat en sustitución de Don 
Frene,seo Socias Ciar que se excusó por 
edad,

Lo que se hace público a efectos de 
reclamación, que deberán presentarse 
en el plazo de siete días ante esta Al
caldía,

Lluchmayor 5 de Enaro de 1924.—El 
Alcalde, Juan Mir.

Núm, 126
ALCALDIA DE ALAYOR

Gonfdccionaav ei Padrón de Impues
to de Oéauias Personales para el pró
ximo año económico de 1924-25, des
de esta fecha queda de manifiesto al 
público en la Secretad* de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
d aw, a los efectos de reclamación, tan
to por lo que respecta a la clase de cé 
du a con que ios contribuyentes aparea 
can cont nuados en el referido PaurOn 
como a la inclusión o exclúsióu índebi 
da de a gun individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
pl¿zo, no será atendida ninguna que 
se formulare en dichos sentidos.

Aiayor a 12 de Enero de 1924, —E 
Alcaide, J. Villalonga,

Num. 120
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Eu virtud de lo acordado en prov. 

denota de ayer, recaí ia eu jo s  u u ;o s  eje
cutivos que sigue D * Catalina Albert 
M -.yol contra Don Lucas Moreil Gasta 
ñer, se sacan a pública suoasta por ter
cera vez, por término de veinte días y 
ain sujtíclón a tipo, los mmueb.es que se 
describirán, quedando señaiauo para 
el remato que tendrá lugar en ia sata 
de audiencia de es e Juzgado, el di» ca 
torce ue Febrero próximo a las di z, 
con sujeción a las condiciones de que se 
hará mérito.

1 .a Una porción de tierra y mitad 
de unas casetas, vulgo porches Bita 
eü til término municipal de la ciudau 
ue Sólier, procedente de tas llama
das don Soca y pago Las Moneadas, 
tiene de cabida veintitrés áreas, noven
ta y siete cemiáreas, trescientas una 
milésima*, lindante por Norte, con la 
otra mitad ae casita y tiera propias de 
Catalina Castañer; por Sur y Oeste, con 
tierra de José Ganais y por Este, con 
tierra remanente do las integras tincas 
propia de Francisco Castañar. Juscipra 
ciada en dos mu pesetas.

2 * Casa calle de Santa Teresa, nú
mero 49 de pertenencia de la nom
brada Ei Selier, del término de Sólier, 
edificada en ios solares números 110 y 
111, de plano levantado para ei esta
blecimiento ae ¡a misma tinca; y linda: 
por la derecha entrando, o Sur, con ca
sa y corral ae Bartoiómé Goll, por la 
izguierdao fíone, con corral ae Salva
dor Coiom, por ei fondo o Este, con so
tares ae Doña Mana Margarita Fonu- 
ñy y por e. frente u Oaste, con la caue 
ue Santa Tetesa. Justipreciada en Vein
te mil pesetas,

Gondiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en ella, deba

tan loa llenadores consignar previa
mente en meza del Juzgado, una canti
dad igual-por lo menos al a^ez por cien 
to ael setenta y cinco por ciento dei 
justiprecio de la finca que traten ae ad
quirir,

2,a Que los autos, titulación y cer 
iiticac.ón de gravámenes a que esién 
afectas tas tincas, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito Actua
rlo; que se entenderá que iodo llenador 
acepta como bastante la t.tuiación, la 
cual consiste en una certificación libra
da por el Sr. Registrador de ia Propia 
dad; y que ¡as cargas o gravámenes 
anteriores, y ms preterentes si ios hu
biere, al crédito de 1» acioraj continua

rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematan'e Jos acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción del precio 
del remate.

3 .a Que los gastos de toda clase que 
fueren que ocasione el comprador con 
la presentación en autos, serán de la 
exclusiva cuenta del mismo compra
dor.

4 .a Que la ejecutante podrá tomar 
parte ec la subasta sin necesidad de 
hacer depósito alguno.

Palma once Enero de mil novecien- 1 
tos veinticuatro,— Ismael Rrodriguea 
Solano.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. .121
D. Luis Dlax Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente edicto ae requiere a 

D, Ramón Soier Morey actualmente de 
ignorado paradero por la cantidad de 
tres mil ochocientas pesetas, intereses 
legales de esta suma desde el once de 
O üubre de mil novecientas veinte y 
«es, fecha de la fidseniacióü de la da- 
manta y tas costas caúsalas y cu
yas responsabilidades le ha sido practi
cado embargo sin dicho lequ tuto pre- t 
.vio, a Virtud de demanda ejecutiva se
guida por el procura tor D. Antonio 
Botger Caiafat en nombre del obrero 
Antonio Moyá Pons contra sua pairónos 
D. Ramón Sotar y Morey y Don Miguel ■ 
Inchanrrondo y Gaste»), ademas so ci
ta id remate al mencionado D Ramón * 
Soler Morey para que dentro del térmí-. 
no de ouave días se persone en dichos ; 
autos, que se B'guen on este Juzgado y 
Secretaria del infrascrito y se oponga i 
ala ejecución silo conveniere, previ-' 
atondóle que sí no comparece trauscu-' '
rrido el lérmino indicado, a instancia ’ 
del actor se le declarará en rebeldía y i 
seguirá el juta o su curbO sin vo ver * 
c tar o sin hacerle oirás not ficacjones 
que ¡a» que determ n» la ley y le p»ra- « 
ra el perjuicio » que haya .ugur en de
techo, l

Dt ¡o eu loca a doce de Enero de mil 
novecientos veinte y cuatro,--Luis Díaz, 
—Aoto mi, Pedro J, Sorra,

Núm. Iz5
REQUISITORIA

Jaime Rosseiio Gonza ez, de 20 años 
de edad, natural üe Mahón, hijo de 
Miguel y Agueda, de estado sol ero, se 
presentará en e. término ae noventa 
días, a contar de la fecha de la publi 
camón de esta requisitoria, ante el Juez 
Instrutor Don Manuel Ferrer Tejerma 
A feces de Navio eu la Comandancia de 
Marina de Mahón, parj lesponder a los 
cargos que pudieran resultarle en ex
pediente de piófugo que se instruye por 
no haberse presentado en esta Coman
dancia de Trozo el día 20 de Diciembre 
de 1922 y de no hacerlo asi será decía 
rado prófugo.

Mahón 12 de Enero de 1924 —El 
Juez Insuuctor, Manuel Ferrer.

Núm, 156
CAMARA OFICIAL

DB LA PKOPa ü DAD URBANA
Sti hace saber a los señores asociados 

que Ja cobranza de b u s  cuotas persona* 
tas obligatorias para la Cámara, co* 
rcespondientes al cuarto trimestre de 
1923 24 se efectuará durante el próxi
mo mes de Febrero en al local de le 
Recaudación del Estado, al tiempo da 
hacerse la de la contribución urbana# 
según preceptúa el articulo 47 del R. D. 
de 28 de Mayo de 1920,

Terminado di?ho piazo de pago volund 
¿«rio, las cuotas sarán exigidas con 
arreglo al párrafo 2.° ae dicho articulo#] 
deb.endo satisfacerse en la GáiuaraJ 
Uaión 3 y 5, los recibos atrasados, o] 
cuyos deudores no les hayan sido rüclA*1 
mados por la vía judicial,

Palma 15 de Eaero de 1924 —E Prdl 
Bidente, Sobas ián Simó. —Ei Secreta' 1 
rio, Jeióaimo Castaño.

PALMA. — Es o u b l a  ■ Tipo g r á f ic a  >
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